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 PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey j  la Reina Regente (Q. D. Gr.) 

y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
le sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO D i  LA GOBERNACION -

SUSCRICIÓN NACIONAL
remediar las desgracias ocasionadas 

por las inundaciones.
NtSmero. Pesetas.

Sima anterior........................  3.543.159‘86
729 Recaudado en provincias en el día de

ayer 26 del actual .     ^ . . . . . .  1.992‘80

S u m a ...................... ..............* .....................  3.545.152‘46

N o ta . Continúa abierta la subscrición en la Caja del Banco 
de España y en las Sucursales del mismo en provincias.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
Deseando dar una señalada muestra del aprecio que 

Me merecen los servicios prestados por el Cardenal 
D. Miguel Payá y  Rico, Vicario general castrense y 
Arzobispo de Toledo, cuyo fallecimiento ha tenido lu
gar en dicha población;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIH, y  como Re in a  Regente del Reino; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que al cadáver del expresado 
Cardenal se tributen los honores fúnebres que la Orde
nanza señala para el Capitán General de Ejército en los 
artículos 44 y  45 del tít. 5.°, tratado 3.°

Dado en Palacio á veinticinco de Diciembre de mil 
©chocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo licárrsigáé

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: El art. 43 del Real decreto ley de 5 de 

Enero último establece de modo terminante que el in
greso, ascenso y provisión de vacantes de cualquiera 
categoría y  clase, córrespondientes á la carrera judi
cial y fiscal, sé verificará en la forma y con sujeción á 
lo que las leye&'tengan establecido ó establecieren para 
la Península, en cíiánto á ello no se oponga la especial - 
organiza#én de Tribunales en las provincias de Ultra
mar; pero como en la Península no existe el cargo de 
Promotor fiscal  ̂dev/éútrada? y^por, otra parte, sería in
justo, prescindíenáo Jle la oposición como medio obli

gado de ingreso, exigir para desempeñarle iguales con
diciones de aptitud que para ser Juez de primera ins
tancia de entrada, por tratarse de cargos de distinta ca
tegoría;

El Re y  (Q. D. G-.j, y  en su nombre la Reina  Regente 
del Reino, se ha servido disponer:

1.° Que las vacantes de Promotorías fiscales de en
trada se provean observándose los siguientes turnos:

La primera vacante se dará al opositor á quien por 
su número corresponda, según el orden de clasifica
ción; y si no hubiese cumplido aún veinticinco años, 
se nombrará al siguiente, conservando aquél su puesto 
en el escalafón para las sucesivas vacantes.

La segunda vacante se reserva al Gobierno para 
que pueda nombrar, si lo tiene por conveniente, á Abo
gados con buena nota. Si el Gobierno no hiciese uso de 
esta facultad, tendrá derecho á la vacante el aspirante 
más antiguo.

La tercera vacante podrá darse á alguno de los as
pirantes más recomendados por la Junta calificadora, ó 
á Abogados con buena nota. Si el Gobierno no usase 
de la facultad que le da este turno, nombrará al aspi
rante más antiguo.

2.° Que lo anteriormente dispuesto se entienda sin 
perjuicio de lo establecido en el art. 65 del Real decre
to ley de 5 de Enero último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Diciembre de 1891.

ROMERO
Sr. Director general de Gracia y Justicia.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

Junta de Aranceles y  Valoraciones.
SECRETARÍA

En cumplimiento de lo dispuesto en la regla 12 de la Real 
orden de 18 de Diciembre de 1882, esta Secretaría pone en 
conocimiento del público que para fijar los valores oficiales 
de las mercancías que se han importado y exportado de Es
paña durante el año natural de 1891, la Junta de Aranceles 
y Valoraciones examinará y tomará en consideración todas 
las noticias, indicaciones y datos referentes al mencionado 
asunto que presenten en esta Secretaría durante el mes de 
Enero de 1892 las personas y Corporaciones que deseen con
tribuir á la más exacta fijación de los valores oficiales de las 
mercaderías.

Madrid 14 de Diciembre de 1891. =E1 Vocal Secretario, 
Juan Blas Sitges. — 2

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi

sible, núm. 264.522, expedido por este establecimiento er 
20 de Julio de 1889, á favor de D. Manuel Camba y Fernán- 
iez, se anuncia al público por primera vez, para que el que 
3e crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
le dos meses, á contar desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M adrid  j  Dia
no oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 231 
leí reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 
L877; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin reclama- 
yon de tercero, el Banco expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 21 de Diciembre de 1891.—El Vicesecretario, Ga
briel Miranda. > X—1068

MINISTERIO DE FOMENTO

Direccióñ generalde Obras públicas.
i En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de^Noviem- 

bré último, esta Dirección general ha señalado el día 13 del 
próximó mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudi

cación en pública subasta de los acopios para conservación en 
1891 á 92 de la carretera de San Isidro de Dueñas á Burgos, 
provincia de este nombre, cuyo presupuesto es de 10.002 pe
setas un céntimo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por te, 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 8 
de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Diciembre de 1891. =E1 Director general, M. 
Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha . . . .  de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1891 á 92 de la carretera de San Isidro de 
Dueñas á Burgos, provincia de este nombre, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 13 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1891 á 92 de la sección segunda de la carretera de Saldaña 
á Masa, provincia de Burgos, cuyo presupuesto es de 12.014 
pesetas 8 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 8 
de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Diciembre de 1891.=E1 Director general, M. 
Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1891 á 92 de la sección segunda de la carretera 
de Saldaña á Masa, provincia de Burgos, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........
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(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecba y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 30 de No
viembre último, esta Dirección general ha señalado el día 13 
del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la ad- 
iudicatión en pública subasta de los acopios para conserva- 
ción en 189 s á 92 de la carretera de Lerma á ban Martin de 
Rubiales, provincia de Burgos, cuyo presupuesto es de 40.454 
pesetas un céntimo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el hiegociado correspondien-
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la techa hasta las cinco de ía tarde del día 8 
de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y
h oras

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, v la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 410 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esta 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ms-
truc ción . ,

En el caso de que resulten dos o mas proposiciones igua- 
le« se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.

Madrid 9 de Diciembre de 1891.=E1 Director general, M.
Catalina. ■

Múdelo ► de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal nüm . . . . . ,  

enterado del anuncio publicado con iecha . . . . .  de . . . . .  últi-
eüg y de las condício es y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública ¡subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1891 á 92 de la  carretera de Lerma á San 
Martín de Rubiales, provncia de Burgos, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la
cantidad-de —  „

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejoran
do lisa j  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no *;e exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á Inejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna clau-

sula '̂ (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 30 de Noviem
bre ultimo, esta Dirección general ha señalado el día 13 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en publica subasta de los acopios para conservación 
en 1891 á 92 de la carretera de Sorihuela á Avila, provincia 
de este nombre, cuyo presupuesto es de 25.084 pesetas 72 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección.general de Obras públicas,.situada en-el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Avila.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 8 
de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en lo s mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, v la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 260 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten des ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Diciembre de 189L=E1 Director general, M.
Catalina.

Modelo de proposición.

^  D N. N., vecino de   según cédula personal núm ..... ,  f
enterado del anuncio publicado con fecha de úl
timo y, de las condiciones y requisitos que se exigen p ara la  
adjudicación en pública subasta de las obras de los acopios 
para conservación eu 1891 á 92 de la carretera de Sorihuela 
á Avila, provincia de este nombre, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos,y condiciones, por la canti
dad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ej ecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 18 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 13 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1891 á '92 de 1-a carretera de Zaragoza á Teruel, en esta úl
tima .provincia., cuyo presupuesto es de 17.792 pesetas 28 
céntimos.

L a subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento dél público, el presupuesto, condiciones y

planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Teruel.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 8 
de Febrero próximo, y en las Secciones do Fomento de todos 
los Gobiernos civiles áe la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado d éla  clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Diciembre de 1891. =  El Director general, M. 
Catalina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula peí sonal núm  .
enterado del anuncio publicado con fech a*. . .  de úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios 
para conservación en 1891 á 92 dé la  carretera de Zaragoza á 
Teruel, en esta última provincia, se compromete á tomar 
á su  cargo la construcción dél a s  m ism as, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 18 de No
viembre último, esta Dirección general ha señalado el día 13 
del próximo mes de Febrero, á la  una de la tarde, para la ad- 
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1891 á 92 de la carretera de Alcoiea del Pinar á T arra
gona, provincia de Teruel, cuyo presupuesto es de 21.610 pe
setas.27 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento ; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Teruel.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 8 
de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se  presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 220 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Diciembre de 1891.= E 1  Director general, M. 
Catalina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . según cédula personal nú m. . . . . ,  
enterado del anuncio publicado con fecha , . * . ,  d e . . . . *  ú l
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1891 á 92 de la carretera de Alcoiea del Pi
nar á Tarragona, provincia de Teruel, se compromete á to 
mar á su cargo la construcción de las m ism as, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente ,el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 18 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 13 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, parala adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1891 á 92 de la carretera de Zaragoza á Castellón, provin
cia de Teruel, cuyo presupuesto es de 29.580 pesetas 62 cén
timos.

L a subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto , condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Teruel.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la  fecha hasta las cinco de la tarde del día 8 
de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento dé todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días j  
horas. '

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados; en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose ál adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como g a 
rantía para tomar parte en la subasta será de 300 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins- 
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un .sorteo entre las misipas.

Madrid 9 de Diciembre de 1891.= E 1  Director general, M . 
Catalina.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e , según cédula personal núm  ,
enterado del anuncio publicado con fecha. . . de. . . .  úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1891 á 92 de la carretera de Zaragoza á C as
tellón, provincia de Teruel, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponentea)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 18 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 13 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1891 á 92 de la carretera de Teruel á Sagunto, provincia de 
Teruel, cuyo presupuesto es de 18.267 pesetas 75 céntimos.

L a  subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886,, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, .situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fom ento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
pianos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Teruel.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 8 
de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode» 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 190 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento qqe acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Diciembre de 1891. =E 1  Director general, M. 
Catalina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. . . . ,  según cédula personal núm .. . .  *> 
enterado del anuncio publicado con fecha  de . . . . .  ú l
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1891 á 92 de la carretera de Teruel á Sagun
to, provincia de Teruel, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos ynondiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí ,1a proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 4 de No
viembre último, esta Dirección general ha señalado el día 13 
del próximo mes de Febrero, ,á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1891 á 92 de la carretera de Salamanca á Cáeerés, 
provincia de Salamanca, cuyo presupuesto es de 16.609 pese
tas 11 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierna 
civil de la  provincia de Salamanca.

$e  admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en la s  horas hábiles de oficina, 
desde el día de la  fecha b a sta  las cinco de la tarde del día 8 
de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como g a 
rantía para tom ar parte en la subasta será de 170 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene l a  referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Diciembre de 1891.=E1 Director general, M. 
Catalina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.— , según cédula personal núm .. 
enterado del anuncio publicado con fecha , . . d e  úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios 
para conservación en 1891 á 92 de la carretera de Salam anca 
á Cáceres, provincia de Salam anca, sé compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las m ism as, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e . . . . . .  . ... ‘ -

(Aquí la proposición qué se haga, admitiendo'ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adyiytiehdo' que será desr 
echada tóda propuesta en que no se expresé détermina&aíúem- 
te la cantidad‘en pesetas y Céntimos, éécrita‘ en letra, 
que se Compromete el própónentq á fia. ejecución dé lás *nbrásr? 
así como toda aquella en qué se añada alguna cláusula'.) ; / J y

(Fecha y firma del proponente.)’

t    1 * * 2  i .

En virtud de lq dispuesto' por Ee,al oídeií vde 4 
vienibre último, pst'a .Direcgjon,general i á  sénála^ó ‘éj 
del próximo m és fié F  ehreyp;í ̂  pará ‘Í ^ g >
judicacióa en públicasubasia -de^lo^j d c ^ É ^
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ción en 1891 á 92 de la carretera de Villacastín á Vigo, pro
vincia de Salamanca, cuyo presupuesto es de 15.021 pesetas 
80 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la i 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y ! 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Salamanca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 8 
de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todso 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía p ara tomar parte en la subasta será de 160 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo: que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que¡ resulten dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Diciembre de 1891. =E1" Director general, M. 
Catalina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  de . . . .  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1891 á 92 de la carretera de Villacastín á 
Vigo, provincia de Salamanca, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 13 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1891 á 92 de la carretera de Valladolid á Salamanca, en 
esta última provincia, cuyo presupuesto es de 10.373 pesetas 
56 céntimos.

La subasta se celebrará^ en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Salarr anca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 8 
de Febreros próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Diciembre de 1891. = E I Director general, M. 
Catalina.

Modelo de proposición

B. N. N., vecino d e . . . .  según cédula personal núm. 
enterado del anuncio publicado con fecha... . de   últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación^ en 1891 á 92 de la carretera de Valladolid á Sa
lamanca, en esta última provincia, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción da las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad.
d e - — . : ■ • ■ ; - "■ ■

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de No
viembre último, esta Dirección general ha señalado el día 13 
del próximo mes de Febrero, ála una de la tarde, parala ad
judicación en pública subasta délos, acopios para conserva
ción en 1891 ¡b 92.de la carretera de Salamanca al muelle de 
lá Fregeneda, provincia de Salamanca, cuyo presupuesto es 
de 10.601 pesetas 57' céntimos*

La subasta se: celebrará endos términos prevenidos por la 
instrucciónde 1 L de? ‘Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras pública% situada en el local que 
ocupa el Ministerio do Fomnntochallándose* de? manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones j  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierne 
civil de la provincia de Salamanca.

,Se admitirán proposiciones en el N egociado correspondien
te. del Ministerio de Fomento,, en las. horas hábiles de oficina 
desde el díaj dala fecha hastaJas cinco de la tarde del día  ̂
dq.E^reroprd^iíOO,,y emh¿k Secciones*de Fomento dotodoi 
los' Grobiernos^ciyUes, de.la Península,, en los mismos .días 3 
horaé.' ¡

Las própósícioñes sé presentarán en pliegos cerrados, ei 
papel sellado de lá clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo* y  la cantidad que .ha^dó consignarse previamente pomo ga 
tantíá para tomar paftden ' lá shbastá será de' 120 pesetas ei 
ÍÚLétólicó,/d éú éfeídÚs^lADeúdá públicá ál tipo' que les estí 
asignado por lasreépéqfíVás disposiciones vigentes, debiend< 
aconipúñársel t íé í# p fé $ re f dócüméñtó que* acredite habe;

realizado el depósito del modo que previene la: referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Diciembre de 1891. =E1 Director general, M. 
Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha . . .  de  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1891 á 92 de la carretera de Salamanca al mue
lle de la Fregeneda, provincia de Salamanca, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponenteá la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de. Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 13 del ! 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de ios acopios para conservación 
en 1891 á 92 de la carretera de la estación de Haro á Pra- 
doluengo, provincia de Logroño, cuyo presupuesto es de 
19.571 pesetas 85 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y j 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno J 
civil de la provincia de Logroño.

*Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, * 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 8 
de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les' se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Diciembre de 1891.=E1 Director general, M. 
Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha de  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1891 á 92 de la carretera de la estación de 
Haro á Pradoluengo, provincia de Logroño, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 

‘ echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de No
viembre último, esta Dirección general ha señalado el día 13 
del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1891 á 92 de la carretera de Arnedo á las Tontas de 
Gervera, provincia de Logroño, cuyo presupuesto es de 
10.948 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, cpndiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Logroño.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 8 
de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas. . >.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de; la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 

5 asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
i acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
\ realizado el depósito del modo que previene la referida ins- 
í tracción.
| En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua

les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 9 de Diciembre de 1891.—El Director general, M. 

Catalina.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d é . , según cédula pérsonal núm. -
enterado del anuncio publicado con fecha. . . . .  de. . . . .  último 
y de las condiciones y requisitos que se^exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de acopios para con
servación en 1891 á 92 de la carretera de Arnedo á las Ventas 
de Cerveta, provincia de Logroño, se compromete á tomar á 

■ su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorande 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadámefí- 
té lá cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 1í 
que se compromete el propohente á la ejecución de las obras 
así cómo toda aquella en qué se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Noviem
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 13 del 
próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1891 á 92 de la carretera de Villamediana á la de Logroño 
á Zaragoza, provincia de Logroño, cuyo presupuesto es de 
18.078 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de"Logroño.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 8 
de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 190 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Diciembre de 1891. r=El Director general, M. 
Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. — , según cédula personal núm........

enterado del anuncio publicado con fecha . . . . .  de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1891 á 92 de la carretera de Villamediana á 
la de Logroño á Zaragoza, provincia de Logroño, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de No
viembre último, esta Dirección general ha señalado el día 13 
del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 189 L á 92 de la carretera de Garray á la estación de 
Calahorra, provincia de Logroño, cuyo presapuesto es de pe 
setas 12 534‘43.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Lngroño.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- 
j  te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
i desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 8 

de Febrero próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
i papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode

lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
rantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas 

: en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 9 de Diciembre de 1891.= El Director general, M. 
Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm,. . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha  de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1891 á 92 de la carretera de Garray á la esta- 

* ción. de Calahorra, provincia de Logroño, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo $ mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) ,

Puertos.
Suspendida la subasta que debió celebrarse el 21 del ac

tual para contratar las obras de prolongación del muelle de 
Santa Cruz de la Palma por no haberse recibido el pliego 
presentado, esta Dirección general ha acordado señalar el 
día 30 del corriente paradla apertura de dicho pliego.
„ Madrid 24 de Diciembre ae 1891.=E1 Director general, 

M. Catalina.
Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa 

de Madrid.
Habiendo transcurriólo el plazo de veinte días que señala el 

último párrafo del art. 98 del Código de Comercio, sin que 
el Agente de Cambio y Bolsa D. Manuel Barrera haya re
puesto su fianza que ha sido desmembrada para el pago dé 
sus descubiertos por operaciones de Bolsa, ha quedado de 
hecho privado de su oficio dicho Agente, conforme al ar
tículo 63 del reglamento general interino de Bolsas de Co
mercio, y  se anuncia ál público por término de seis meses la 
devolución del resto de la referida fianza, á los efectos del 
artículo 946 del mencionado Código.

Madrid 26 de Diciembre de 1891. = V .°  B.°=E1 Vicepresi
dente, Manuel de la Cámara. =E1 Secretario, Aureliano Gil, 

I X —1075



(Estados que se citan en el

*
i

MINISTERIO DE LA GUERRA
Real decreto sobre organización del Ejército permanente de guarnición en la Península y  posesiones del Norte de A frica.) w

E s t a d o  m im . 3 5 .

I N G E N I E R O S
Personalganado y material de la Brigada Topográfica de Ingenieros.

Celadores
Tenientes Co jno -níl anno Primeros de Qo VIVA TI t AQf Pavtiñlo cj CJaI rlorl ac! TOTAL Caballos Muías Muías

Coroneles. mandantes. Tenientes. fortificación
iocil OS,DOS. l̂ UlXiübab» UUlUcluvibt DE TROPA de Jefes. de carga. de tiro.

• Carruajes.

En pie de paz. *

Plana Mayor.-------- --------. . . . . . . --------- .. 1 1 > »
(a)

> > > » » » 2 > » >

En las dos compañías.. . . . . . . . .  — » » 2 4 2 8 18 2 52 80 » » » >

T o t a l .............. j 1 1 2 4 2 8 18 2 52 80 2 > » >

En pie de guerra.

Plana Mayor..----------. . ------------ 1 1 » » » » » » » » 2 » > »

En las dos compañías.......... ................ » » 2
\a)
6 2 8 18 2 222 250 > 32 8 2

T o t a l . . ....................... 1 1 2 6 2 8 18 2 222 250 2 32 » 2

Uno de ellos habilitado.

952 27 Diciembre 1891 Gaceta de Madrid.—Núm. 361

Sección de

Estado núm. 1 6 .

obreros de In c lenieros.

Obreros Obreros total
Sargentos. Cabos. Cornetas.

de primera. de segunda. db tropa

En pie de paz.

En la Sección.... ........ ...............................................................  1 2 1 3 53 60

En pie de guerra................ . . ......... ...........................................  2
■■

6 1 3 108 120

| PERSONAL DE
J ■■■ i ■
; ;j

LA BRiGA]

Jefe

Estado 

DA OBRERA

Jefe

núm. 37

Y TOPOGRJ

Jefe

IFICA DE ESTADO MA^

Maestro

m

Obreros Obreros.
de taller de pri de taller de se de taller de ter Médico. de taller. aventajados. Cornetas.

TOTAL
mera. gunda. cera. Sargentos. Cabos. Soldados.

DE TROPA

En píe de p a z . ............ .......................... 1 ¿ 2 , 1 14 40 2 170 226

En píe de guerra....................................................... ..... ......... 1 2 4 1 14 , 40 2 400 456

; i 1
i ' ¡ :

: , lií " í
| ,... i §ubint$ndentje

r í militar, \
\ S 1

Pees*

Comisario
de

■i lEstadio núm. 355. . . .
¿  ̂ |  ̂ .... ...............  ̂  ̂ .> --• _  ̂ i

t r o c a s  d e  a d m í n i s t r a c é n  m i l i t a r  I;: ¡
onal y  gánado dé la Plana Mayor de la brigada. . - - !

i i. , S l ’ ífJÍV { ‘L* í J’-V 
---------------- i------------ i------------ — ------- ------------- í------------ ¡------------ Lmm--------- ¡------------- >.......  ............... .

I i ; -• j € : Í -. ; < i ■ i- \ . fk fif A 1 f»
Comisario J Oficiales Oficiales , .  ̂ f Segundo Tercer ' V  8ítf>álto# 

dé I flAcrntid aq ” Médicó- i Capéllanes. P r o fe s o r  Profesor ‘ ' ¿a ».
prm^ra.

€ • '

| p r im e r o s .  s e g u n d o s .  < , . * j a?i» k 
s e g u n d a .  | | v e t e r i n a r i o ,  de Equitación. Je% W 4»otíleS

■■ * ■>. tí i i 'i ! « ; *  •; f „ . . . . . .  . . . . .

:S (a ) < ib\ ( A  i : ' f d )  ' ■ ( A  < i ® * ! > ' ; <  J A T O '’
En pie de paz.......... , # ( 1 ......-  i  •

\0) \Uf) {o) ... ^ ! i
•" 1 i"’  • í  .............. 2 ........................................................  ̂ ■

! « ; i , ¡ | .o n d a s » i »xq o a

En pie de g u e r r a . . . .......... j  1

{a) Será á la vez Director del Establecimiento 
(ó) Idem Interventor del id. id. ü
(c) Mayor. - ¡ ;
(d) Uno Capitán Cajero, otro Ayudante, otro ( 
(í) Uno habilitado y el otro auxiliar de lá may

(1 ) Téase la G aceta de ayer.

■- f

central de los

íncargadodel 
oríá. ¡

! | i ; í : I ¡
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i ! i I ? | -mhíoD— .8«*tb moas *£ \ ■*.!
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aoí gsoblnbal'nMBe sobebíoa aoí eiínSE  ̂ ,atoKI



G a c e t a  d e  M a d r i d . — N ú m .  3 6 1  2 7  D i c i e m b r e  1 8 9 1  9 5 3

E stado n úm . 3 9

Personal, ganado y  material de una compañía montada.

p e r s o n a l GANADO MATERIAL

j 
Oficiales 

prim
e- 

' 
ros, C
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1 i 

................
O

ficiales 
segun

dos, 
Tenientes.

T
otal 
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o
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T
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i ,-------------------------------

Caballos 
de 

O
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ciales.................
i

Caballos 
de tropa.

M
ulos....................

[

T
o
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l...................

1

H
ornos.................

Carros 
de 

trans
porte. 

...............

*3
es
*4
«?OB
?

Total 
de 
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3
^

......................

En pie de paz.
P la n a  M a y or  d e  la  com p a ñ ía » » » » 1 » 1 » » » » » > » »
1 .a s e c c ió n . —  P a n a d er ía  de

ca m p a ñ a ...................................... » 1 4 » » 5 » » » 4 4 » 8
2 .a y  3 .a id .— C o lu m n a  d e v í 

v e r e s ............................................. » » » 2 4 » » 6 » » » » 40 40
4 .a id .— S e r v ic io  de p la z a . . . . » » 1 2 » 50 53 » » x> » » »

T o t a l . . ............... » » > 4 10 1 50 65 » » » » 4 4 40

En pie de guerra.
P la n a  M a y or  d e  la  co m p a ñ ía 1 » 1 » » 1 » 1 1 1 » 2 > » » »
1 .a s e c c ió n . —  P a n a d ería  d e

ca m p a ñ a ...................................... » 1 1 1 4 » 50 55 1 5 32 38 4 4 » 8
2.a y 3 .a id .— C o lu m n a  d e  v í 

v e r e s ........ . . . . . . . . . ................ » 2 2 2 4 100 106 2 6 160 168 » 40 40
4 .a i d .— S e r v ic io  d e  p l a z a . . . » 1 1 1 2 » 50 53 » » » » » » » >

T o t a l . ................. 1 4 5 4 10 1 200 215 4 12 192 208 4 4 40 48

N o t a . E n tre  lo s  s o ld a d o s  es tá n  in c lu id o s  lo s  h e r r a d o r e s , fo r ja d o r e s , g u a r n ic io n e r o s , o b r e r o s , c a r re te r o s , e tc .
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P la n a  M a y or  de la  c o m p a ñ ía . » » » » » 1 » i » » » » » »
1 .a s e c c ió n . —  P a n a d er ía  d e  

ca m p a ñ a .......................... .. » » » 1 4 >  - » 5 » » 10 » » >
2 .a y  3 .a id .— C o lu m n a  d e  v í 

v e r e s . » . « / . ) « « . . . . . . . .  . . . . . » 2 4 > » 6 • > » » » » »
4 .a id .— S e r v ic io  d e  p la z a . . . . : » » í 1 2 » 50 53 » » » > » >

T o t a l ................... » » » 4 1 ° 1 50 65 » > » » 10 » »

En pie de guerra.
Plana Mayor de la compañía 1 » 1 » » 1 , » 1 1 1 » 2 » » »
1.a s e c c i ó n .— P a n a d er ía  de

c a m p a ñ a ................  ................. 3 3 3 20 150 173 3 23 150 176 10 » »
2 .a y  3 .a id .— C o lu m n a  d e  v í 

v e r e s ............................. .. » 10 10 10 20 » 500 530 10 - 30 500 540 » » 1 >

4 .a id .— S e r v ic io  d e  p l a z a . . . . 1 1 1 2 » 50 53 » » » » » >y »

T o t a l . . . . . . . . .

N o t a s . 1 .a E n tre  lo s  so l 
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p la z a ............................. ................ > + » 1 3 » 50 54 2 16 18 2 2 » 4
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M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A  

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

SITUACION DEL MISMO

£6 Diciembre 1891. 19 Diciembre 1891, 26 Diciembre 1891. 19 Diciembre 1891.

ACTIVO Pta&, (Jéntx. Ptm. GénU. PASIVO Púas» Cénts. Ptas. GénU.

159.997.833*22 156.140.152*61 Capital del Banco •«••••••. 150.000.000 150.000.000
106.433.183 100.430.414*08 Fondo de reserva,, *........... 15.000.000 15.000.000

Corresponsales en el extranjero......... ............................ 32.435.764*71
159.541,943

31.018.548*01
169.524.886*67 Ganancias y pérdidas,, . ,  j Realizadas......................

No realizadas.................. .
12,250.723*62
2.176.590*54

12.349.234*41
2.138.950*96

276.204.319*50 279.423 288*42 Billetes en fiirc.nl ación____ 801.485.150 787.828.175
Efectos á cobrar en el día......... . . . . ..................... .........
Deuda amortizable al 4 por 100.. ................ ...............
Aficiones de la Compañía arrendataria de tabacos y

otros conceptos................... .........................................
Letras del Tesoro, ley 12 Mayo 1888.......... . ..................
Obligaciones del Tesoro, ley 12 Mayo 1888...................
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.,.................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público..-------
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per

petua ........... .................... ........ ......... . . . . . .......... . y
Ope aciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico. ------------ ---------------- ---------------------- * *...........
Ant cipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891............. .
JMenes inmuebles.,........... ................................. ............

6.301.692*89
438.522.196*63

19.221.986*33
165.000.000
26.485.000
7.634.222*35

63.616.705*51

27.500.409*48

744.341*06
50.000.000
18:834.796*59

4.114.615*08
438.522.196*63

18.253,744*58
165.000.000
26.485.000
7.919.661*12

53.362.856*25

14.806.052*57

573.593*51
50.000.000
18.699.155*41

Cuentas comentes............... . ....................................... .
Depósitos en efectivo........... ............................ . . ..........
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar-----
Reservas de contribuciones.................. ........................
Créditos en el extranjero............................................
Diversas cuentas......................... .

427.412.203*36 
34.490.539*78 
16.852.965*92 
13.451.248*48 
48.320 423*81 
37.034.548*76

429.024.480*94 
34.697.006*51 
16.074 517*08 
13.451.248*48 
48.320.423*81 
25.390.127*75

1.558.474.394*27 1.534.274.164*94 1.558.474,394*27 1.534.274.164*94

TIPOS DE INTERÉS PARA LAS OPERACIONES

Descuentos.. . . .
*

............................... . 4 por 100

Préstamos sobre efectos públicos,.. .

El Xnterventor general, Ricardo Rubio ~ V .°  B.°~E1 Gobernador, Juan Francisco Camacho.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Dirección general  de  Beneficencia y  Sanidad.,,
SECCIÓN DE SANIDAD NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Metación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital él dia 24 de Diciembre de 1891.

II Anos CLASIFICACIÓN CALLES Años CLASIFICACIÓN CALLES■? O
• e

SEXOS de ©dad ESTADO de la enfermedad. ó lagar del fallecimiento. OBSERVA CIOWFt s ®• o• Pu• O
SEXOS de edad ESTADO de la enfermedad. ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón«• •, 3 Soltero •. Sarampión........... . Lavapiés, 50*............... . 3> 27 Varón , No hay datos......... JlltfílMJll
. 2 I Atan____ 1 Idem,,,.,.* Coqueluche tos fe 28Idem...,. Feto

v UlllviOili
THptyi

rina____ _______ Imperial, 3......... ........ » 29 ídem...,. Idem.. Real 7 .
iuvXXi*

3 Idem. 5 Idem., . . Crup..................... Esperanza, 8........... „ . . . . P 30 Idem...... Idem . Peñón 44- '
0

4 Idem___ 6 Idem...., Idem - ....... Real, 8 ......... .......... % 31 Hembra.. 1 -iSoltera,.. Sarampión.... . . . . . . Hermosilla, 6 . . . . . . . . . . . .
5 Idem.,*., 7 Idem,,.. Difteria........ . Hortaleza, 142.................. » 32 Idem.**.. 40 iCasada .. Tubercn 1 o s i s mil-
6 . 27 Tubérculo s i s pul P

A  U . U V 4  V U l  V  0 X P  U  U 1

monar. . . . . . . . . . Torrijos,/14, . . . . .
monar ................ Libertad, 5 . . . _________ % 33 Idem.«... 33 ídem..... I d e m . . . . . . . . ........ San Dimas, 4................... p

7 Idem.,, ., 33 Soltero ., Idem............ ........ Hospital Provincial. . . .  . P 34 ídem... .. 14 iSoltera... Hipertrofia... . (Tí)T*T*ptpi*íl Hp T?vfi*OTnorín
8 Idem,., , 33 ídem.,............. .. Idem........................... P

VuiJLCuCUa UC Di Aul vludUll*
ra 8

9 Idem ., , , 83 Viudo .. Pelagra.. . . ____ Idem.................. ........... 35 ídem,..,. 56 <Casada .. Hemorragia........... Oarm en 10
p

10 Idem.,.., 3 Soltero ,. Laringitis.............. Ave María, 4 8 . . . . . . . . . . . 36 ídem. 2 1Soltera , „ Bron «iritis amida p

11 Idem----- 2 Idem..... Bronquitis capilar. Méndez Alvaro, 16______ » 37 Idem... , . 7 m. :Idem.,..
JUX V i L U  UX U1 P  Ctc¿ UUC l a  •

Bronquitis capilar. Ronda de Toledo, 4.. ¿. . .
p
p

12 Idem... •, 2 Idem.,, „, Idem................. Valencia, 26 .................... % 38 Idem .." , 1  JIdem. . . . . Idem.......... . Prínftinfí 20
13 Idem... 4 Idem. . . . Idem __________. . . Paloma, 17....................... P 39 Idem... . ' 4 m. :Idem.. . . Laringobronquitis. Oriente, 6 . . . . . . . . . . . . . ' ■>
14 Idem... , . 3m. Idem,,. . . Bronquitis aguda. Angel, 8 ........... ........... 3* 40 Idem..,,,. 3 xn. 'Idem,.. . . Gastroenteritis..... Torriios T4 4-
15 Idem..... 7m. Idem. • . . Id e m ...,____ . . . . Zarzal, 3.............. . P 41 Idem..» .. 22 <PJaaa d a AI fifTAUPTl ton i tí R Ronda de Segovia, 8 , . .  .

9

16 Idem.,.**« 2 Idem... . , Idem Magallanes, 1 2 . , » i 42 Idem. . .. 53 ]ídem....... Oá'nppt* pn ln mn- ji
17 Idem...„, 14 Idem,,. • Rroncopneumonía. Estudios, 9...................... 9< ■fi

v / u i i l v v l  v l L  XCL XXX tX

triz, . . Toledo 104
18 Idem.,. .  ¿ 8m, Idem.... Pneumonía............ Caridad, 17....... *............ P 1 43 Idem... „ . 20 , v ]ídem.. . Metrorra. îa eon^p.
19 Idem... . 1 Idem.,,, , , Eclampsia....... . Leganitos, 11............. . P i

l l l v /  l/JL v i  X Cl¿* XClf v v l u ^ v

cutiva............. Torriíops 13
20 Idem....  - 33 ídem.... , Causa diabética.. . Idem, 54.,........................ 3> 44 Idem...... 18 d. -iSoltera .. Atrepsia .  . . . . . JaPDrnpti*P7D *7A

p
21 Idem...... 60 Casado Apoplejía cerebral. Zurbano, 20 ..................... » 45 Idem....... 18 d. 3ídemii. T H  PTYI

ti a L U X U C u l  u Z iU t  <U ■ p

22 Idem.... , 17 d. Soltero . , Hiperemia,. . . . . . Reloj, 5................................. P-. 46 Idem..„. . 20 i,
i U D l l X  « • • • • • © « • • « • •

Sobreparto.
I d e m . i , . . . . . . .
flaTnvsipn s

p
23-; Idem ..,,. 61 Casado . Reblandecimi ento P 47 Idem....... 8m. íSoltera . Meningitis cerebral San Juan, 7 . .................

p
>cerebral.............. Hospital Provincial..___ ,v 48 ídem..*.. 18 m. 3ídem*..... Derrame cerebral. Mendizábal, 42................. p24 Idem.,.. • 2 Soltero .. Meningitis............ Blasco Garay, 13.......... 49 Idem ..,.. 40 i1Viuda Encefalitis....... Hospital Provincial,. . . . , H 7 f; “■ f.25 Idem... , , 14 d. Idem...,. Inanición . . . . . . . . . Carmen, 3 . ........... .. » 50 Idem....... 76 No hav datos... . . . Encomienda, 8................. f. u } v: • "

26 Idem.,.  * * 65 Casado. . No hay datos......... Mesón de Paredes, 5 8 ,. . . Judicial. 51 Idem. . . . Feto. Tí ^  f? p! t.PlsiT1 rio PíoQ-nfn
52 ídem... .. Idem.. x » • U .CX t u j d i  U ü  X l l L d l  b u  « •

Rosario, 1 9 . . . . . . * , . . . . , .
p
p-

R E s u m e n

Varones. Hembras. TOTAL

Sarampión. .......................................... . . ¿ . . . 1 1 2
Coqueluche.............................................................................. 1 1
Difteria........................... ........................ ................................... 3 > 3

3 2 5
Del aparato respiratorio. . . . . .  i . . . . . . .  ................................... 8 4 12
Demás enfermedades en general........................ ....................... 14 ;i5  T ‘ 29 :

T o t a l  (foinhWMcxwMS. . ............ 30 22

Madrid 26 de Diciembre de 1891,=E1 Director general, Carlos Castel
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de pagos.

Los individuos de clases pasivas que tienen consignados 
sus haberes en las islas Filipinas y concedido el derecho a 
percibirlos en la caja de este Ministerio pueden pasar a rea
lizar el cobro de los correspondientes á los meses de Sep
tiembre y Octubre últimos, de una á cuatro de tarde, todos 
los días laborables desde el 28 del comente al 12 de Enero
próximo. ,

Para conocimiento de los interesados se hace saber que el

firo de los expresados haberes se ha verificado con el que- 
ranto de 10‘75 por 100. n

Madrid 26 de Diciembre de 1891.=E1 Ordenador de pagos, 
Fp.Ivy Díaz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estacion Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la, fecha y  detenidos en dicha | 
oficina joor no encontrar á sus destinatarios, juntos de donde \ 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Augusta Meine.—Patteu, Gasa Moreno, sin señas.
San Sebastián.—Pedro Lappaza, calle de Alcalá, casa viu

da Oles.
Mondoñedo.—Antonio Bayo, Marsella, 16, tahona. 
Córdoba.—Matilde Suárez, Libertad, 22, izquierda. 
Tineo.—José García García, hotel Inglés.
Yig0 _ D r . Lanzas, Cuesta de Santo Domingo, 2. 
A n g o u le m a .—-Michel Cuisinipas, 21, San Michele.
Málaga.—Echevarría Hermanos, sin señas.
Gijón.—Esteban Aramburo, San Miguel, 29.
Roma.—Torrealfina, Biblioteca, 10.
Monforte.—Dámaso López, Paz, 5, tercero (ausente). 
Buenos Aires.— Garrido, sin señas.
Córdoba.—José González, Fuencarral, 29, entresuelo.

NORTE

Ayamonte.—Ricardo Ledesa, Malasana, 18, tercero.

SUR

Montijo.—Rufino, Santa Isabel, 51. segundo.
Córdoba.—Eduardo Saval, Doctor Fourquet, botica.

NOROESTE

Almería.—Antonio Bruno, Pardo, 8.
Segovia.—Víctor Iñíguez, Conde Duque, 30.

OESTE

Velayos.—Nicolás Nieto, plazuela del Rastro, 7¿
Jaca.—Juan Sánchez, Calatrava, 19, principal.

ESTE

Habana.—Francisco Belga, Argensola, 17.
Toledo.—Andrés Sáez, Serrano, 4.
Madrid 26 de Diciembre Me 1891.=Por el Jefe del Dentro, 

J. Tejada.

Colegio de Corredores de Comercio de Cádiz.
Habiendo renunciado el Sr. D. José Hidalgo y Payan de 

Tejada su cargo de Corredor de Comercio, la Junta ^Sindi
cal anuncia al público la devolución de su fianza por términ c 
de seis meses, á los efectos prevenidos en el art. 19 del re 
glamento de este Colegio, de conformidad con lo establecido 
en el Código de Comercio. _

Cádiz 23 de Diciembre de 1891.=V.0B. —El Sindico, Pre 
sidente interino, Ricardo Boto.— El segundo A punto, M 
Reseguí. X  1069

ADMINISTRACION MUNICIPAL 

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

Resultando que los señores asociadas de la Junta muni
cipal, D. León Crespo déla Sina, habia fallecido; que D. l o 
mas Rodríguez estaba avecindado en Toledo, y que no se ha
bía podido averiguar, á pesar de las diligencias practicadas, 
el domicilio ó paradero de los Sres. D. Máximo Arau Nunez 
y D. José de Gracini, el Excmo. Ayuntamiento, en la sesión 
celebrada en el día de hoy, se ha servido declarar vacantes 
los cargos de dichos señores, y acordar que en la sesión que 
celebrará el dia 30 del corriente, se proceda a nuevo sorteo
para cubrirlos. . . .

Lo que se anuncia para conocimiento del publico.
Madrid 23 de Diciembre de 1891 ,=E1 Secretario general, 

Rafael Balaya.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

 Juzgados de  primera instancia.
ALMAZÁN

D. Matías Molina, Juez de primera instancia de esta villa
de Ahnazán y su partido. _ n

Por el presente hago saber que habiendo solicitado Don 
Fernando Berzosa y Mur, Registrador de la propiedad mteri- 
no que fue de este partido desde el día 2 de Junio .ultimo a2  
del actual, la devolución de la cuarta parte de sus bonoranos 
depositados como fianza para las'«resultas 
dado con arreglo á lo dispuesto en el art. 277 del reglamento 
para la ejecución de la ley Hipotecaria, citar por primera v 
á las personas que tengan que deducir alguna 
contra el referido D. Fernando, para que dentro M  *frm no 
de seis meses, á contar desde el siguiente día de la 
ción de este edicto en los periódicos oficíale^ i a  deduzcan.
ante este Juzgado. T • -u a , iscfi  MaHah

Dado en Almazán á 25 de Noviembre 
Molina. =E1 .Secretario de gobierno, Timoteo Mena yJíanuDS.

BILBAO
Licenciado D. Rodrigo Jado, Juez municipal de la villa 

de Bilbao en funciones del de primera in sta n c ia  de la misma 
y su partido.

Hago saber que por D. Julián Martínez Leiva, mayor de 
edad, carpintero y vecino de Samaj provincia de Oviedo, se 
acudió á este Juzgado en solicitud de que se declarase la au
sencia en ignorado paradero de D. Víctor Martínez Leiva ,̂ su 
hermano, del cual no se tenía noticias hacía bastantes años, 
y que acreciera la porción hereditaria de éste á aquél, quien 
desde luego y en virtud de este derecho podría tomar pose
sión de los bienes en la forma y á las resultas establecidas 
en el Código civil; y en su vista se acordó publicar edictos 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
llamando al ausente y á los que se crean con derecho á la 
administración de sus bienes, para que en el término de dos 
meses comparezcan, justificándolo con los correspondientes 
Locumentos; publicados estos edictos y transcurridos dos i 
neses sin que se haya presentado el ausente ni comparecido j 
lingún interesado, se ha acordado hacer un segundo llama - 
niento en la misma forma y por igual tiempo, y se verifica 
sor medio del presente. .
L Dado en Bilbao á 19 de Diciembre de 1891; =r:Rodrigo 
Jado.= Ante mí, Julio Enciso. X—1070

CADIZ—SANTA CRUZ
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de Santa Cruz de esta capital, dictada en 
auto de juicio declaiativo de mayor cuantía, á instancia de 
D. Juan Germains y Bartanaz, contra D. Antonio Ruiz y 
Sánchez, sus herederos ó causa habientes, sobre cobro de 
réditos de un censo, impuesto sobre casas en esta ciudad, 
calles del Santo Cristo, núm. 12, y Torno de Candelaria, nú
mero 8, se emplaza á dichos demandados para que dentro del 
improrrogable término de quince días comparezcan en los 
expresados autos, personándose en forma, para evacuar el 
traslado que se les ha conferido de la citada demanda; previ
niéndoles que de no verificarlo Ies parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Cádiz 21 de Diciembre de 1891.=Antonio F. y Arenas.
X —1067

Én el Juzgado de primera instancia del distrito de Santa 
Cruz de esta ciudad y por la Escribanía de mi cargo, se ha 
seguido juicio declarativo de mayor cuantia á instancia del 
Procurador de este Colegio D, Patricio Duque Estrada, en 
representación de D. Juan Germani y Bartanaz, contra Don 
Antonio y D. Alonso Pacheco, los testamentarios de D. José 
Brum, D. José Perueto, Doña Mana dé Casas y Gongoity,
D. Manuel María de la Orden, Dona Josefa Palacios, Doña 
María Antonia de Cuesta y Doña María Ruiz de Zúñiga, ó los 
herederos y causahabientes de los mismos, sobre cancelación 
de los gravámenes que afectan á la casa de esta ciudad, calle 
de Santo Cristo, núm. 182 antiguo y 12 moderno, en cuyos 
autos se dictó la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así: ' l O J

«Cabeza de la sentencia —En la ciudad de Cádiz, a 12 de 
Diciembre de 1891, el Sr. D. Rafael Bethencourt y Clavijo 
Juez de primera instancia del distrito de Santa Cruz de h 
misma, habiendo visto estos autos, juicio declarativo de ma 
yor cuantía, seguidos á instancia del Procurador de este Co 
legio D. Patricio Duque Estrada, en representación de Doi 
Juan Germani y Bartanaz, bajo la dirección del Letrado Doi 
ManueLCalderóa $  Ponte, contra D. Antonio y D. Alons< 
Pacheco, los testamentarios de D. José Drum„ D. José Pe 
rueto, Doña María de Casas y Gongoity, D. Manuel María di 
la Orden, Doña Josefa Palacios, Doña María Antonia di 
Cuesta y Doña María Ruiz de Zúñiga, ó los herederos y cau 
sahabientes de los mismos, los cuales han sido declarado!

I rebeldes por no haberse personado en los autos, en los que se 
I soeilitaba la cancelación de los gravámenes que afectan á la 

casa de esta ciudad, calle de Santo Cristo, núm. 182 antiguo 
v 12 moderno.
" Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro 
cuanto há lugar en derecho, caducados y extinguidos los an
tiguos gravámenes que pesaron sóbre la finca situada en esta 
dudad en la calle de Santo Cristo, núm. 182 antiguo y 12 
noderno, cuyos gravámenes son los siguientes:

1.° Una hipoteca que Doña Anastasia Tompsón, como fia- 
lora de D. Francisco Manuel de Villena, constituyó por es
critura de 29 de Noviembre de 1817, ante el Escribano de 
Madrid D. Jacinto GaTCÍa y Loeches, en seguridad de la can
tidad de 60.000 reales vellón que éstos habían facilitado al
D. Francisca.  . ^  ~ m

2.° Otra hipoteca que la misma Dona Anastasia Tompson 
constituyó por escritura de 11 de Febrero de 1819 ante el Es
cribano que fué ele este mimero D. Cipriano José González, 
sobre los arrendamientos de la finca de que se trata, a. favoi 
de la testamentaría concursada de D. José Brum, en seguri
dad de la suma de 14,000 reales vellón que le adeudaba.

3.° Con otra hipoteca que la indicada Doña Anastasia 
Tompsón formalizó por escritura de 15 de Junio de 1820 
ante el Escribano D. José Rodríguez Peláez, á favor de Doi 
José Perueto, paya responderle de la suma de 18.467 reales r 
17 maravedises que le habían facilitado.

4 0 Otra hipoteca que la enunciada Doña Anastasia Tomp 
son’ formalizó por escritura de 30 de Julio de 1822 ante e 
Escribano de Madrid D. Ramón Díaz y Por rúa, á favor d
Doña María de Casas y Gongoity, en garantía de la sumí
d e  5.466 reales y 33 maravedises. é

5.° Otra hipoteca que la mencionada Dona Anastasia. 
Tompsón constituyó por escritura de 1.° de Septiembre 
.e 1832 ante el Escribano de Madrid D. Anselmo Ordonez, a 
avor de D. Manuel María de la Orden, en seguridad de un 
iréstamo de 12.000 reales vellón. „  ,

6 0 Otra hipoteca que D. José Antomo Hontanon, por si 
r como apoderad-o de su madre Doña Tomasa García de Pra- 
lo formalizó, por escritura de 28 de Julio de 1842, ante el 
íscribano D. Ramón Sáenz, á favor de Doña Josefa Palacios, 
¡ n  s e g u r i d a d  d e  un préstamo qiié le hizo de 110 931 reales 
rellón 16 maravedises, cuya suma se obligó a satisfacer con
os arrendamientos de la misma ñnca. _ „  .

Y 7.° y último. Un arrendamiento que D. hranciseo Gar
úa Zuvala, en nombre de la Beneficencia de Laredo, formali- 
só á favor de Dona María Antonia de Cuesta y Doña María 
Etuiz de Zúñiga, por el término de un ano, en escritura de 19 
de Junio de 1842, ante el Escribano D. Bartolomé Rivera; y 
para que la cancelación tenga lugar en debida forma, debo 
mandar y mando que, luego que sea.firme esta sentencia, .se 
libren los oportunos mandamientos por duplicado al br. Re
gistrador de Impropiedad de esta ciudad, para que proceda a 
hacerla w nstar en los libros fiel Regi £tro.

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando y sin 
hacer expresa condena de costas, así lo pronuncio, mando 
firmo. =Rafael BedbencoisrL

Pronunciamiento.—Dió y pronunció la anterior sentencia 
el Sr. D. Rafael Bethencourf y  Clavijo, Juez de primera ins
tancia del distrito de Santa Cruz de esta ciudad, estando ce 
lebrando audiencia pública en los estrados del Juzgado hoy 
12 de Diciembre de 1891. —Licenciado Francisco de la Torre.»

Y para que sirva de notificación á los demandados decla
rados rebeldes que quedan expresados anteriormente, expido 
el presente que firmo en Cádiz á 16 de Diciembre de 1891.= 
Li.c.enciaao Francisco de la Torre. X —1066

MADRID -  NORTE
D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia te 

rritorial de fuera de esta villa, y Juez de primera instancia 
del distrito del Norte de la misma.

Por el presente se anuncia la venta en pública subasta de 
las fincas siguientes: Un terreno para edificar, situado en la 
partida de Babel, frente al puerto de la ciudad de Alicante, 
comprensivo de 1.810 metros superficiales cuadrados; sale á 
subasta por 70.000 pesetas.

Otro terreno para edificar, en la propia partida, compren
sivo de 3.893 metros 86 centímetros cuadrados; sale á subas
ta por 80..000 pesetas.

Otro terreno para edificar, en la misma partida, compren
sivo de 2.384 metros 42 centímetros cuadrados superficiales; 
sale á subasta por 54.000 pesetas.

Y otro terreno en dicha partida, para edificar, comprensi
vo de 190 metros cuadrados superficiales; sale á subasta por 
6.000 pesetas.

Se señala pa*a el remate el día 22 de Enero próximo, á las 
doce de su mañana, simultáneamente ante este Juzgado y el 
de igual clase de Alicante, hasta cuyo día estarán de mani
fiesto en la Escribanía del que refrenda los títulos de propie
dad, con los que deberá conformarse el rematante, y no po
drá exigir otros; y se advierte que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de las cantidades que 
sirven de tipo para la subasta; que para tomar parte en ella 
deberán consignar previamente los lieitadores en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de dichas cantidades, y  que el pago 
del precio del remate deberá hacerse al contado y en efectivo 
á los ocho días siguientes al de la aprobación del mismo, 
cuya facultad se reserva este Juzgado.

Dado en Madrid á 21 de Diciembre de 1891. —Y .0 B .°= R . 
Zapata =A nte mí, Licenciado Juan Soriano. X—1071

En virtdd de providencia del Sr. Juez de primera instan - 
da del Norte de esta Corte, dictada en 19 del actual en autos 
pue sigue el Banco Hipotecario de España contra Doña 
itita Durán y Borrego sobre secuestro para pago de pesetas, 
je venden en pública subasta, que se celebrará doble y si
multáneamente en este Juzgado y en el del Puerto de Santa 
María, el día 29 de Enero del año próximo, á las doce de su 
mañana, dos casas sitas en dicho Puerto de Santa María y 
su calle de Palacios, señaladas respectivamente con los nú
meros 27 moderno y 15 antiguo y 19 moderno y 18 antiguo, 
en la suma la primera de 9.000 pesetas, y la última, ó sea la 
número 19, en 7.500 pesetas; debiendo advertirse á los licita- 
dores que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo por que sale á subasta cada finca; que 
para tomar parte en aquélla deberán consignar el 10 por 100 
del tipo del remate de la finca á que hagan postura; que les 
títulos de propiedad se han suplido en forma por rectifica
ción del registro, y deberán conformarse con este documento 
s in  tener derecho á exigir ningún otro, y que el pago del 
precio del remate ha de verificarse al contado y en efectivo 
metálico á los ocho días siguientes al de la aprobación del 
remate.

Lo que se anuncia al público para que le conste á los 
efectos oportunos.

Madrid 22 de Diciembre de 1891.= V .°  B .°= R . Zapata. =  
El actuario, Lesmes López. X —1072

ZARAG OZA-SAN  PABLO
D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 

de San Pablo de esta capital.
Por la presente requisitoria y como comprendido en. el nú

mero 1.° de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y 
emplazo á Pedro Górriz Bonilla, natural de esta ciudad, que 
habitó en la misma y su calle de Portillo, núm. 85, hijo de 
Mariano y Casilda, de veintidós años de edad, soltero, alba
ñil, cuyo actual paradero y señas personales se ignoran, paTa 
que en el término de nueve días, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de la Democracia, núm. 72. piso segundo, á 
ser notificado de lo actuado contra el mismo en causa que se 
le sigue sobre hurto de dinero y efectos á Julio Sáez; previ
niéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
del relacionado Pedro Górriz Bonilla; y caso de obtenerlo, le 
conduzcan á las cárceles públicas de esta capital, en las cua
les se halla acordada su prisión.

Dada en Zaragoza á 22 de Diciembre de 1891.=Pablc 
Hampos.=Por su mandado, el Escribano, Liborio Lorbés.r T_

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad general del Puerto de Pasajes.
Hallándose en descubierto del pago del dividendo pasivo 

de 75 pesetas, votado para el 1.° de Octubre último por el 
Consejo de Administración de esta Sociedad, de conformidad 
con el art. 9.° de los estatutos, las acciones

Números 111 á 1 2 0 . . . . . , -----------  10 acciones.
» 191 á 200....................  10 »
» 911 á 935....................  25 »
» . 2.561 á 2.600....................  40 »
» * 4.341 á 4.360 ...................  20 »
» 4.721 á 4.760..........  40 »
» 5.043 á 5.045,  ... 3 »
» 5.053 á 5.055.   . 3 »
» 5.061 á 5.100.......   40 »

T o t a l ..................  191 »

Se publican estos números rezagados para procederse á l e  
prescrito en los artículos 9.° j  10 de los estatutos de la,So
ciedad.

¡ Pasjes 24 de Diciembre de 1891.=E1 Administrador Déle- 
| gado, Ó. de Ezpeleta. X —1976
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Bolsa de M adrid .

Cotización ojtcial del día 26 di Diciembre de 1891, comparada 
con la ael dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS

Día 24, Día 26.

Seada perpetua ai 4 por 100 interior. T Oá plazo. 72‘90 72*45-50-55-50
fin cor. fir. 

cambio m. 72*50 
72*75-80-85-80 
fin próx. fir. 

cambio m. 72*80 
pequeños. 74*70 74'85-75*30-40-35

72*70-60-74*45-45 
Nuevos, serie# Gy M, de 0̂0 y 200pesetas. 74*50 74*50
Idem id 4 por 400 exterior...................... » *
w  1 áplazo (4894). 75*40 75 0x0 fin cor. fir.

con numeración.
Idem emisión de 4894  75*20 75*05

pequeños. » »
Idem emisión de 4 894........... . . . . .   75*45 75*40-20-25-45
Nuevos, series GyR,de*00y200pesetas » »
Idem emisión de 4894 -------------- ------» .. 77 0x0 »
Idem amortizadle al 4 por 400,  ¡ 84*90 82 0|0-88 0x0

pequeños. 83 0T0 82*40-25-83*25-75
83 0(0

Billetes hipotecarios de Cuba, 4886. . . . .  404*90 4 04*80-85
Idem, id. id., emisión de 4890, números

Tú S40.00 0 ..________     96*50 96*60
Acciones del Banco de España................ 384 0x0 385 0x0-384 0(0
Idem id. id. cantidades pequeñas  384 0\0 384 ©x©
Compañía arrendataria de Tabacos.—................................................

Acciones al portador. ............  88 0{0 89 0x0-90 0(0
Id, id. fd. cantidades pequeñas.    * 89 0x0-90 0(0

Cambios oficiales sobre p lasa s del Reino,

DAÑO BENEFICIO DAÑÓ BENEFICIO

Albacete.,, v... 0*30 * Logroño.  0‘25 *
Alcoy..»***»* -  0*20 » Lorca . . .  0*70 »
Alicante*. * * . . .  0‘25 » L u g o ... . . . . . . .  0*30 »
Almería.. ,* , .«  0*25 » Mál aga.. . . . . . .  0 m  »
Avila,. 0‘95 » Murcia . . . .  0*26 *
Badajoz,*****. 0*30 * Orense.,.,».., 0*30 »
Barcelona... ..  0*20 * Oviedo   0*25 *
Bájar. . . .  0*26 * Falencia  0*30 »
Bilbao...,*.»* 0*20 3# Palma Mallor.® 0*25 »
Burgos... «.*<.* 0*80 » Pamplona.,... 0*95 »
¿áceres. 0*80 » Pontevedra..,. 0‘95 *
Cádiz. 0*80 » Beus .......... 0*20 »
Cartagena.*.*. 0*80 » Salamanca  0*25 »
Castellón.. . . . .  0*30 » San Sebastián* 0*20 »
Ciudad Real,. .  0*35 » Santander  0*80 »
Córdoba. . . . . .  0*30 » Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
G d r u f i a * 0*25 » Santiago  0*80 *
Cuenca. 6*35 * Segovia   0*30 »
Ferrol •« C‘25 » Sevilla...............  0*30 »
Gerona», w»y» 0*25 r, »J Soria............... 0*30 »
Gijón* ..«***«* 0*85 sí Tarragona  0*25 »
Granada..,»*., 0*30 * Tal.* la Rein®. 0*70 »
Guadalajara.', 0*85 > Teruel   0‘30 »
Baro.. S'25 i Toledo o.. .  0*30 »
Haelva. . . . . . .  0f®5 * Tudela................ 0'65 »
H uesca.,,,.,,. 0*30 * Valencia...... 0*20 »
Jaén*. . . . . . . . .  0*30 » Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera. 0*10 » Vigo...................  0*10 »
León . . . . . .  0*30 » i Vitoria.............  0*85 »
Lérida..  0*20 * Zamora  0*30 »
L in ares...,.., 0*85 * Zaragoza  0*20 »

B olsas extran jeras.

PARÍS 25 DE DICIEMBRE DE 1891

¡Deuda perpetua al 4 por 400 exterior. . .. á 67*25
Idem id. id. interior.................................. á »

Idem amortizable al 2 por 4 00 exterior, . á »
Mes. . 8 por 400 exterior.  .....................   á »

f Deuda amortizable al 2 por 4 00 exterior, á »
\ Obligaciones de Cuba, 4886...................... á 475*00

fondos fran-i 3 por 4 00 .........        á 95*30
mes . . . . . .  f 4 4x2 por 400.  ........ á 405*00

Consolidados ingleses (2 3x4 por 4 00) á 95 5x46

Cambios oficiales sobre p lazas extranjeras*

Londres, á ¡avista, libra esterlina, 28*40-18*30 pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id., 28*30 id.
París, ¿ la vista, francos, beneficio á papel, 4 4*50-42*75.

O bservatorio de M adrid .

Observaciones meteorológicas del día 26 de Diciembre de 1891*

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del ’............  '..............’.....................— ............—
Parámetro termómetro DIRECCION ESTADO 

vahas reducida ——-■
■V M " i 0* y en Hume de- y clase del viento del cie lo ,

milímetros Seco. cido.

6 mañana.. 740*37 2*6 2*4 ONO.. Brisa.. Cubierto.
9 mañana.. 744 *65 2*5 2*2 ONO.. Idem.. Idem.

St mañana. . 74 4*66 4*3 3*4 Ú i. . . .  Id. fte. Idem.
• ■de la tarde 744*22 3*8 3*0 SO.. . .  Viento. Idem,
«délatarde 744*46 3*4 2*6 SO.... B.Mig. Idem.
Melanoebe 744*48 3*2 3*0 SO—  Brisa,. Lluvioso.

Temperatura máxima del aíre, á la sombra,     5*9
Idem mínima,. --------      4*4

Diferencia         4*5 "
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 7*6
Idem íd. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . .  ¿ s. 48*9

Diferencia,. . ,  .............   . . . . . . . . . . .  4 4 *3
Temperatura maxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.. ..........  8*8
Idem mínima, íd   .........    4*5

Diferencia... . .  . .V . . . . . . . . . .  A . . 7*3
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas 

{kilómetro*)... . . . . . . . . . . . . .  ¿ . . . . . . . . . . . .  293
Oscilación barométrica, íd. (milímetros). . . . . . . . . . .  # 4*6
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve

de lanoebe... .............. ............. jr k%
Muvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)- 4*4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 26 de Diciembre de 1891. ,

Altara Tempera- — 
barométrica tura, Fuem

á °e «n 0-™*,,.* ci(Sa Estado Estado
LSGUIDáSEtt. yai niwi en g™d“a dal

del mar en contesi- del cielo, de la mar
milímetro*, males, viento, viento»

S. Sebastián. 767*4 44*8 S O .. ..  Brisa.. Despejado. »
B ilb a o .....o . 767*2 9*6 S E . . .  Viento. Idem Tranq.*
Oviedo   765*8 5*2 S O ....  Brisa.. C u bierto.. »
Coruña(7 b .) 765*8 49*5 S  Viento. Idem Agitada
Santiago,»^.. 766*3 8*5 S . . . . .  Calma. Lluvioso. .  »
O rense.,»»*. 768*7 7*9 S E . . .  Brisa. .  Cubierto. .  »
Pontevedra»,
V ig o».. » . . .  • 766‘5 40*3 SE . . .  Calma. Idem M. traP

O porto..» » - ,
Lisboa (8 b .)  769*9 5*3 N N E .. C.a ab.a Nebuloso.. »
Cáceres.» » .»
B a d a jo z .,» ., 772*3 7*0 N —  Calma. Cubierto.. »

S .F e m .(7h .)
S e v i l l a . » o  
M á la g a ».»» .
G ra n a d a ..» .

Alicante. , . ,  769*3 4 2*6 S E . . .  Id em .. Despejado. Tranq.®
M u rcia .. . . . .  768*8 8*6 S O .. ..  Id em .. Idem  »
Valencia.,,.» 768*6 8*4 N O .. .  Id em .. N u b oso .... »
Palm », . » , , ,
B a rcelon a .. 763*4 4 4 ‘8 N . . . .  B.a lig . Cubierto. .  Picada.

T eruel.». . . . .  770*9 0*8 N E . . .  Calma.. Nebuloso.. »
Zaragoza, a. .  768^8 6*6 SE . . .  Id e m .. Cubierto. . »
Soria... . . » . „
Burgos,»-:»» 770*6 4*0 S  íd em .. Idem  »
L e ó n .. . .v . .  769*8 0*0 E . . . .  C .a ab.a Nebuloso.. »
Valladolid.» 774*3 7*7 S O . . .  B risa.. C ubierto.. »
Salamanca.. 774*7 2*2 S O .. . .  Idem ». Idem  »
Segovia ,-.,,» 772*4 4*0 N O .. .  Id em .. I d e m .. . . . .  »

M adrid. . . , »  774*3 2*5 ONO.. Id em .. Idem  »
E s c o r ia l^ ,, 774*4 0*6 N E .. .  Calma. Nebuloso.. »
Ciudad Real. 774*9 3*0 O Id em .. Lluvioso... »
A l b a c e t e , , 770^ 4*i O  Brisa.. N u b oso .... »

P a r ís .,,,» »» ,
Gris-Mes.
St.MatbieUv.
Isla d'Áix»*»
Biarritz.
Clermont,»»
Perpiñán.»,»
S icie .,.» » ,  cr*
Niza.cs»..^„
Roma,» » , * , ,  774* 4 6*5 N  Idem . .  Cubierto. .  *
Nápoleg.. * „. 775*9 8*8 N E . . .  Calm a. Nuboso.. . .  »
P a le rm o » ... 774*9 7*7 SO B risa .. Cubierto. .
M a lta ..•••«. 773*4 45*0 S E .» . .  Id. fte . Lluvioso . .  »

D ipíodéi general dé Corroo» y  Telégrafos.

Según partes recibidos de las capitales basta las once de 
la noche de ayer, ha llovido en Valladolid, Barcelona, Tarra
gona, Gerona, Coruña, Toledo y Cuenca; y nevado en Se
govia.

Ayuntamiento constitucional de MadHd»

De los partes remitidos por la Administración principal 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0l60 á 2£5Q pesetas el kilogramo.
Idem d® carnero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo» 
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo 
Tocino anejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*80 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*60 á 1*61 pesetas el kilogramo 
Lomo, de 2*50 á 8 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, d o0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*58 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el litro y 14 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS ; Número.

Vacas     157
Terneras... * . . . . . . . . .  ¡.. . . .  *. é. . . . 4 9
C a m e ro s .... ............ .............. . . . . . . . . . . . . . .  207
Cerdos  ....................................... ..............  »
Corderos lechales., . .   ............         »

Total. . . .    413- ,

Su peso en kilogramos. 34.175 :
 .......... , . - 1 ■ // . i . ' '̂ /. ' • ■ , -i ■ -; 11 j. j

i..., • ■ -
Precios i  los tablajeros.

Vaca, de 1*33 á 1*41 pesetas el kilogramo. :

Del parte remitido por la Administración principal de Qons%- 
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo.  .........  277*26
Segovia. ». •. . . » . .  o. . . . . . . . .  »<■*«. o 684*68
Norte   ..................  5.425*99
Bilbao..   ................   741*15
Aragón  ......... .••••••o... . . . . . .  364*03
Valencia...  ..............   515*11
Mediodía...»   7.442*16
Ciudad Real «*..»»,»,- 1.331*72
Imperial.  ------     422*37
Arganda.    ..........        36*01
Correos. 131*07
Matadero de vacas. 9.415*51
Idem de cerdos.  ..............   »
Ampliación.......................      »

T o t a l .»    26.787*06
Recaudado en igual fecha del año anterior  29.108*69

Diferencia en este día de menos. . . . . .  ¿ 2.321*63

Madrid 26 de Diciembre de 1891. =E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la G a c e ta  lo s  plie
gos 72 y 73 de las sentencias de la Sala segunda, co
rrespondientes al tomo II.

A N U N C I O S

Guía  o fic ia l  d e  esp añ a  p a ra  e l
año de 1891. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta  de M ad r id , situado an 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS2

Primera clase..........................    20
Segunda ídem.  ...................  12
Tercera ídem............... .. 8
En rústica ................ 5

A dm inistración  d e l a  g a c e t a  d e  M a d r id .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suseritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suseritores del extranjero y tres mese® 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plaaos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s® 
pidan. —1

Min iste r io  d e g r a c ia  y  ju s t ic ia  — c o le c c ió n
legislativa de España.—»Se ha publicado y repartido á los 

señores suseritores el tomo de sentencias del’Tribunal Supre
mo, salas segunda y tercera, criminal, primera parte del pri
mer semestre de 1890. —1

LOS ALBACEAS TESTAMENTARIOS DEL FINADO DON 
Vicente Bomboy Barceló, residentes en la ciudad de Játi- 

va, citan y llaman á los hijos de Jaime y Bautista Barceló 
Cuart para que comparezcan en dicha ciudad al efecto de 
percibir cierto legado con que les agració el nombrado 
finado.

Játiva 8 de Diciembre de 1891.=José Simón .==Vicente 
Prats. X—1073—2

SANTOS DEL DIA

San Juan, Apóstol y Evangelista. 
Cuarenta Horas en el Oratorio de Cañizares*

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.— A las nueve. ■*- Función 34 de abono. 
Turno l.°—Orfeo.

A las tres.—Aída.
\ TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 58 
de abono.—-Turno I.° par.—Don Alvaro ó la fuerza del sino.

A las cuatro y media.—La misma.
i TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y íáedia.— 

Turno 1.°—Serie 3.a— Pepe Santiago.—Comedia sin desenlace. 
A las cuatro y media —Roger Lar oque ó mártir del honor.

\ TEATRO DE LA PRINCESA.—A las foqbo y media.- 
Función 20 de abono.—Turno 2.°—Serie 3.a—París fin de siglo. 

A las cuatro y media.—Turno 3.°—Andrea. '
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y m edia.- 

El rey que rabió. < - *;
j A las cuatro y media.—La misma.  ̂ ^

TEATRO DE APOLOGA las ocho y ¡media.—La trage- 
dia en el'mesón, ó lo,s dos contrabandistas.—A casarser tocan ó laK 
misa á gráñde orqubsta fi-B I mismo td&kontálL •*-1 '1 ] 1" ' " ‘
i A lascuatroy¡media>^-^ misma i demonio ¿ ̂ E t i muréiélagó 
alepofQ.r-La $paged\a pn el mesmr ó. Ipsfiqs contrabandista^ > ,v.
j T]5ATOO;^DEi ESI^AVA^rrA; ̂  oqb& V- ̂ dá^-MEkmwíki
¡ ¡ ¡ t e " niaT ¿ %fgr̂
i AJ¿s cuát^y cmjedía.̂ ifw mdrjwyde —Mas mdñfi1

ÍIOO
** v ... "Lj.• 1 ? s •


